
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
 
 ACTA  n.° 656 

 
 

Neiva,  tres (03) de  julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Resolver  en grado jurisdiccional de consulta sobre la providencia proferida el 26 de 
junio hogaño, en virtud del cual el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Neiva dispuso 
sancionar a la Dra. Elsa Rocío Mora Díaz –Gerente Regional de la Nueva E.P.S– dentro del 
incidente de desacato que promovió  José Alejandro Sáenz Bermúdez. 

 

 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO  
Magistrado:                Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR   
Magistrado:              Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
 

CONCLUSION:   El proyecto fue aprobado  por unanimidad de forma virtual. 

 
Los Magistrados,  

 

 
HERNANDO QUINTERO DELGADO 

(Adoptado de forma virtual) 
 

 
                                                              

ÁLVARO ARCE TOVAR 

(Adoptado de forma virtual) 
 

 
 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

(Adoptado de forma virtual) 
 

 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 



Secretaria 
 

(Adoptado de forma virtual) 


